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BOJA
2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Corrección de errores de la Resolución de 25 de julio de 2018, de la Universidad 
de Córdoba, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una 
plaza de Titulado Superior de Prensa e Información (Grupo I), por el sistema de 
acceso libre (BOJA núm. 147, de 31.7.2018).

Advertidos errores en la citada Resolución de 25 de julio de 2018, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía número 147, de 31 de julio, se procede a su corrección, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes 
términos:

En la página 94, donde dice:

5. Tribunales Calificadores.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 

autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Debe decir:

5. Tribunales Calificadores.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 

autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

En la página 101, Anexo III, Programa, Bloque I: Parte General, donde dice:

Tema 7. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: Régimen jurídico. 
El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada 
por Decreto-Ley 4/2015, de 27 de agosto.

Tema 8. V Convenio Colectivo del personal laboral de Administración y Servicios de 
las Universidades Públicas de Andalucía.

Debe decir:

Tema 7. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: Régimen jurídico. 
El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada 
por la Ley 2/2016, de 11 de mayo.

Tema 8. IV Convenio Colectivo del personal laboral de Administración y Servicios de 
las Universidades Públicas de Andalucía.
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